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Talca, 4 de mayo de 2020. 

 

Sra. Mariela Valenzuela Hube 

Jefa Oficina Regional, Maule 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Calle Uno Norte 801, piso 11, Edificio Plaza Centro, 

Talca 

PRESENTE 

 

Ref.: Res. Ex. RDM N°3, 15 de enero de 2020, de la oficina Regional del Maule, Superintendencia del Medio 

Ambiente, Primer Reporte. 

 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, y en consideración al Plan de Trabajo informado por Transelec S.A. (Transelec) a 

esta Superintendencia, en presentación realizada el día 23 de marzo de 2020, en relación al requerimiento 

de información contenido en la Resolución de referencia, respecto de la Unidad Fiscalizable “Subestación 

Ancoa”, vengo en señalar lo siguiente, 

Que, conforme al Plan de Trabajo ya informado, se solicita se tenga presente el Informe “Estudio de Impacto 

Acústico, Predicción y Evaluación Normativa Subestación Ancoa” (“Informe”),  adjunto a esta presentación 

y en cumplimiento de los plazos comprometidos, mediante el cual se señalan los antecedentes recopilados 

de las mediciones de ruido, la identificación de las fuentes de emisión y las potenciales medidas de control 

de ruido a implementar por Transelec, para dar solución a las observaciones informadas en la presentación 

realizada el pasado 23 de marzo.  

Finalmente, además de solicitar que se tenga presente los antecedentes informados, comunicamos a Ud. 

la disposición de mi representada para aclarar o ampliar cualquier duda respecto de las consideraciones 

efectuadas en el Informe. 

Sin otro particular, se despide atentamente, 

 

 

 

David Noe Scheinwald 

P.p. TRANSELEC S.A. 
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